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ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lsa diapeeieieBee de las aaterídades, excepte la* fue 

aaea a iaataaeia de parte no pebre, ae iasortarán e i -
eialmeate, aalmismo eanlqaior aaaneie eeaeeraiente al 
eervieie aaeioaal qae diaiane de las ausaas; le de in
terdi partienlar previe el paffo adtlaBtade de TeiBt* 
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Lee aaBaeiea a qae haee refereaeia la circular de la 
Ceaisida proTiaeiil, feeka It de dieieabra de INt, es 
éaapUaieBie al aeaerdo de U Oipataeidtt de 29 de ne*. 
vieabre de dieho aBe, y caja eiroalar ha side'publi-
eada sa les BOLariNis OncuLas de20 y 22 de dieiea
bra ja eitade, ae abonaráa cea .arreglo a la tariia qm ea aemcioBadoe BOLKTINK» «e inaorta. 
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PRESIDENCIA 
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iswitf pétMWM *t ta Adgsut» Ra*! 

fQmmU d*i diá 5 de oetabrá de 1»M) 

Gsblffna «lili üt la proTtasi» 

CIRCULAR 
: No obstante las circula
res publicadas en él BOLE
TÍN OFICIAL prohibiendo la 
exportación de huevos,pa
tatas, judias, trigo, hari
na, aves y ganado de todas 
clases, de ellos se carece 
en la capital y muchos 
pueblos de la provincia, lo 
cual demuestra que la pro
hibición no se observa, ya 
que la producción es aqui 
en cantidad muy superior 
al consumo, y para evitar 
el abuso, encarezco a los 
Alcaldes, Guardia civil y 
demás funcionarios a mis 
órdenes, impidan por los 
medios de que dispongan, 
la salida de la provincia 
de ningún articulo de di 
chas clases, sin la áutori 

zación dé este Gobierno, la 
que cada exportador debe 
exhibir a toda autoridad o 
agente de la misma que al 
efecto la réquiera, y me 
denuncien cualquiera con
travención de que tengan 
noticia. 

León 4 de octubre de 1919 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

MIN'STERIO 
DE LA GOBERNACION 

REALORDBN 
Habitridote recibido en e»te Mi

nisterio namerotaa. peUdonet de 
etemeatoi mercantiles mi idpllca de 
que le amplíen los plazos para soli
citar ante' las Juntas locales de Re
formas Sedales la excepción de la 
Jornada máxima de ocho horas, con 
arrcg'o a lo dfepaesto en el Real da-
acto de 21 de agosto último, ale
gando para aolldtar la referida am 
plladdn de plazo que los peticiona
rlos estaban en la creencia de qae 
las ditposlcionza que eitpbleccn y 
regulan la (ornada mdxlma de ocha 
horas no alcanzaban a la dependen
cia mercsntl, y que, por lo tanto, 
no BÍCÍ sitaban pedir excepción, aña 
eleedo que no pud'eron salir de este 
error hasta la publicación de la Real 
orden de 19 de) corriente, Imertu en 
la Gaceta del 23, y no conocida 
hasta después de terminado el plazo 
perentoilo que Indebidamente sella 
la ron tlgmias Juntas para recibir las 
peticiones de excepción, y teniendo 
en cuenta, adtmás, que otros Jun
tas se negaron a recibir las alega 
clones: 

Considerando que con ello no se 

lesiona nlngí/i derecho legitimo, ja 
qiio loa elementos mercantiles de 
algunas poblaclonra, en la duda de 
si les alcanzaban o no las disposicio
nes sobre la jorrada, acudieron pre 
ventlvamente a las respectivas Juntas 
locales, varias dé las cuales han re- | 
mltldo ya al Instituto las corretpon- ¡ 
dientes propuestas de excepción, y ¡ 
que, por lo tanto, se está en el caso i 
previsto de que el Instituto de Re- ¡ 
formas Sociales haya de estudiar 1 
laa propuestas y resolver en dtllnl- ] 
tWa antea de 1,° de enero próximo, \ 
quedando mientras tanto en suspen- \ 
so la aplicación de la nueva Jomada: ' 

Considerando que es dejusticta ] 
y de equidad atender a lo solicitado, f 
ya que asi podrá reunirse ana Infor- ; 
maclón más completa para dictar la j 
resolución final en cuanto al fondo i 
del asunto, > 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: j 
. 1.° Que las Juntes locales de Re- | 
formas Sociales tedbün hasta el día i 
10 de octubre próximo las peticio
nes de excepción y las alegaciones 
que en pro y en contra les sean dirl-
gldaa sobre apllcadónde la jornada 
de ocho horas a la depandencli 
mercantil, formulando segutdatnante 
su propuesta razonada y remitién
dola al Instituto de R.formas Soda 
les antes del 20 de octubre; y 

2.° Que la Implantación de la 
nueva jornada para la dependsncli 
mercantil se hfg* cuando el tnitltu-
to de Reformas SocM»*, en vista de 
todas laa propuestas, formule la re
solución definitiva, segiin l« está en-
comendedo por el Rsal decreto de 
21 de aguato Ultimo. 

Dios guarde a V. 8 mucho i anos. 
Madrid, 28 de septiembre de 1919. 
Burgos. 
Sres. Alcaldes-Presidentes de les 

Juntas locales de R formas Socia
les, 
(Gaceta del día 2 de obtubrt de 1919) 

MINISTERIO DB FOMENTO 

REALES ÓRDENES 

Vistos loa testimonios remitidos a 
este Ministerio por el Presidente del 
Comité paritario de ferrocarriles, 
creado por Rsal decreto de 27 de 
agoato último, de las actas de las 
aeslones celebradas por la Sección 
de Vía y Obras, los días 23,24 y 26 
del mes actual: 

Resultando que en dicha Sección 
fueron aprebadas para la apllcadón 
de la jornada de ocho horas en los 
talleres reglón:les y a los trabajos 
de los obreros de oficios Varios las 
bases siguientes: 

1. * Las ocha hores de la nueva 
jornada deberán ser de trabajo efec
tivo, 

2. * Cada Com;afifa fIjsiá las ho
ras de trabajo en relsdón con Iss 
clrcunstendss do la localidad y las 
necesidades del servido, podiendo 
adoptarse para el caso horarios dis
tintos en Invierno y en verano: 

Resultando que por lo que respec
ta a la apllcadón de la jornada de 
ocho horas los obreros de la vía, 
han sido aprebadas, también per 
unanimidad, laa siguiente bases: 

1. * Las horas de la nueva jorna
da serán de trubüjo efectivo, y a es
te fin comer znrán a contarse y se 
darán por terminadas precisamente 
en los tajos de trabajo, 

2. * En los trabajos de ccmtruc-
clón y conservación corrlenter, se 
aplicará la jernada de trabajo te
niendo en cuenta Isa estadenes del 
año en qne éstas se realicen, con el 
fin de acomodarla al día solar, y 
atendlando a qae resulte en el con
junto del efio una jornala media 
diarla do ocho horas. 

3. * En los mases ds noviembre, 
diciembre, enero y fibrero, la jor
nada de trata jo efectivo será ds sie
te horas. En marzo, abril, septiem
bre y octubre, de ocho horas, y en 
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mayo, tanto. jnHeTf goilo,de nueve. 
4.a La (anida te cfectairáen 

do* pttioios, con un Intervalo de 
ana y media a tres hom, tpjün las 
•itadonet del «fio, «icmpre que no 
ae opongi á ello la Indole del triba-
Jo o (ai ncceildadet del lervtclo: 

Reiultando- que' ha ildo timblén 
•cuerdo unánime de lai repreienta-
donei patronal y obrera en le Sec
ción de Vía y Obrai, por lo que le 
refiere al tiempo Invertido para loi 
trájladoi ealirrocarrll dé loiüié'ñ-" 
tei desde loi puntos dé reildéncla 
deéttoi • aquelloe otros en que ha 
de reallzaiie el trabajo, que ae cita.* 
blezcan ta* tigulentet butes: 

1. a A loi igentei que ia fl»n de 
au reiidencla dettacadoi para efec
tuar él servicio o trabtjo que ae les 
encomiende, teniendo para ello qué 
efectuar m viaje en fsrrocorrll, atf 
como a lo» que se encuentren en i l -
tuaclén de espera, reserva o regre
so, se les contará como un tercio 
de trabajo efectivo el intervalo com
prendido entre las horas oficiales 
de salida de loi trenes y las efecti
vas de Jlejada al punto en que le ha 
de realizar el trabajo o a su resi
dencia. 

2. t En los casos en que el abono 
de los haberes del agente ae htga 
por jornales diarios y ocurriese que 
•I tercio de las horas invertidas en 
el viaje, más las horas hábiles de 
trabajo ef activo, no lleguen a com
pletar la jornada establecida, se 
considerará ésta entonces como fi
nalizada: 

Resultando que han sido aproba
das por unanimidad, por la mlima 
Sección Indicada, las proposiciones 
siguientes: 

tPara los «gentes de Oficinas d* 
Via y Obras se acepta la jornada de 
ocho horas, conservando la que hoy 
tienen, si es Inferior a ésta, y que
dando convenido que no será obll-
'gatorio él trabajo que exceda de la 
jornada actual. 

Los guardas de Via que prestan 
sus servicios en las brigadas se 
considerarán Incluidos en las bases 
fijadas para los obreros de vía, apli
cándoles la jornada de ocho heras. 

Considerando que no ha lugtt a 
ulteriores trámites sobre lo acepta
do per tas representaciones patronal 
y obrera, 

S. M. el Rey (Q. O. Q ) se ha 
servido disponer que, sin perjuicio 
de las resoluciones que procedan 
sobre los pantos objeto de discordia 
planteados en el Comité paritario, y 
sóbrelos que aún ha de tratar el 
mismo Comité, se publiquen los 
acuerdos que quedan relacionados 
en lo que antecede, a loa efecto* 
del Real decreto de 3 de abril del 
aflo corriente, debiéndolas Empre

sas de ferrocarriles circular sin de
mora entre su personsl las órdenes 
necesarias al efecto. 

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes; 

Dios guarde a V. f. mucho» afioq, 
Madrid 27 de septiembre de 19¡9.— 
Calderón. 
gellor Director general de Obras pd> 

bllcas. 

Vlttos testimonios remitidos a este 
Ministerio por el Presidente del Co
mité paritario de ferrocarriles, ciea-
do por Real decreto da 87 de agosto 
último, de las actas de las sesiones 
celebradas por la Sección de Moví 
miento en los días 17, 18,19, 23 y 
25 del mes actual: 

Reaultardo que en dicha Sección 
ha habido acuerdo respecto a los 
puntes siguientes: 

1 * Ss considera aplicable la Jor? 
nada de ocho horas en laa maniobras 
permanentes con piloto continuo en 
las eitacloues principales, asf como 
en la carga y descargi de los mué. 
lies de las mismas estaciones más 
importantes. 

2 0 Sa considera aplicable la jor
nada de ocho hitas en el servicie de 
maniobras permanentes al personal 
de vigilantes, jefes, capataces, lub-
espataces, guardaagtíjsa, engancha
dores, mozos autorizados y demás 
agentes estrlctamante afectos direc
tamente a aquel servicio. A eite ob
jeto se Indicarán las gestaciones ti
pos y las asimilables a ellas en cuan-
toa dkha servicio. En lasoperadonas 
de removido de muelles, en las esta
ciones principales, para el personal 
de brigadas de cargs y descarga y 
factores afectos a este servicio. Ea 
las oficinas da transmisión da los 
empalmes principales. 

5.° Se considera aplfcable la jor 
nada de ochs horas desde 1 d e ene
ro de 1920 para los agentes afectos 
al servicio de maniobras permanen
tes en las estaciones algulentes: Pa
seo Imperial, Madrid (Principe Pío), 
Las Mates (clasificación), Avila, 
Sagovla, Medina, Valladoltd, Baños, 
Paiencle, Burgos, Miranda, A'jasua, 
San Sebastián, Paisajes, Irün, Bil
bao, Lcgroilo, Pamplona, Callejón, 
Zaragoza (Arrtbal). Zaragoza (cla
sificación), Lérida, Piade Villanove-
ta, Manresa, Moneada, Barcelona, 
Ujo, Ablafta, SotoRey, La Felguera, 
Oviedo, Vlllsbona, San Juan de Nie
va, Qljón.León.Monfortre, Corulla, 
Encina, Játlva, Carcsgente, Valen
cia, Tortoia, Tarragona, Reas, Za-
ragazagM. Z. A ) . Madrid, M.Z. A., 
Q. V., Madrid, M. Z, A. , P. V., 
Aranjuez, Alcázr, Aibacete, Alman-
sa, Endná, Alicante, Murcia, Car
tagena, Manzanares, Santa Cruz 
de Múdela, Vaiellano, Baeza, Es-
peluy, Córdeba, Los Rosales, Sevi
lla, Huelva, Ciudad Real, Puertolla-

no, Almorchón, M¿rlda, Peflarroya, 
Sevilla, Utrera, Jerez. Cercadllla, 
Puente Qínll, Brbjdllla, MUaga-
Quadlx y Almería. E»te acuerdo -se 
hará extensivo a las demás eitaclo-
nes que actualmente o en lo sucesi
vo se encuentren por sus condicio
nes en el mismo caso que las indi
cadas, 

4 ° Que en tos casos de ecd-
dentes se considere Ilimitada la jor
nada. 
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da sean a base del período del tumo 
del personal y de fijar mínimos de 
descanso y máximos de jornada da 
trabsj-: 

Coi slderando que no hi lugir a 
ulteriores trámites sobre lo acepta
do por Isa representaciones patro-
tronal y obrera, 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) se ha ser
vido disponer que, sin perjuicio de 
les resoluciones que procedan seb/e 
los puntos objeto da discordia plan
teados en el Comité paritaria y so
bra los que aún hi de tratar el mis
mo Comité, se publiquen los acuer
dos qoe quedan relacionados en lo 
que antecede: a. los afectos del Real 
decreto di 3 de. abffl del silo co
rriente, debiendo las Empresas de 
f errocarrlie» circular sin demora en
tre s« personal las órdeneecorrea-
pondtentes. 

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás ef ectoi. 

Dloi guarde a V. I. muchoi «floi. 
Madrid, 29 do septiembre da 1919. 
Calderón. 
Sr. Director ganeral de Obras pí-

bllcas. 

limo. Sr.: Visto al testimonio 
remitido a este Ministerio por el 
Presidente del Comité paritario d» 
ferroQarrlíei, creado per Real decre
ta de 17 de «goito d timo, de las se
tas de las sesiones celebradas por 
las secciones del .mismo Comité 
hjita el di» 24 del corriente: 

Visto oficio del mismo Presidente, 
que acompaila el teithno.ilo da qje 
queda hacha referencia: 

Resultando que las representacio
nes patronal y obrera han estado de 
acuerdo en aceptar con ciertas con
diciones la jornada de ocho horas 
para los cgentes de oficinas de to
das clases, conservando la que hoy 
tienen muchos de ellos, si es Inferior 
a la citada de ocho harás: 

Resultando que las condiciones a 
que queda hecha referencia han sido 
asi formuladas: 

1. * Lea odio horas de la nueva 
jornada deberán aer de trabajo afec
tivo, entendiéndose por tal el que 
ejecute el obrero sin Interrupdón 
voluntarla del mismo. 

2. * La jornada podrá efectuarse 
•ndos per odos con un Intervalo de 
hora y media a dos horas, siempre 
que no se oponga a ello ta Indole del 

trabajo ¡o las necesidades del ser
vido. 

3. * Cada Compallla lijará con es
tas bases, y en relación e?n las clr-
cunstandas de la localidad, las ho
ras de entrada y salida del perional 
de las expresadas dependencias, 
pudlendo adoptarse para el caso ho
rarios distintos en Invierno y en ve. 
rano. 

4. a Los referidos horarios se et-
trblecarán en forma que compren
dan oara la Jornada del dlj el perto-
do efectivo de trabaja de ocln ho
ras, para lo cual, y teniendo en cuen
ta el tiempo que actualmente se pier
de paraque el perionalse disponga a 
trebjjar desde que entra en el aime-
cén, entendemos, que cinco minutos 
antes del comienzo del trebeja debe 
cesar la admisión del personal, ce
rrándose el chipero. Na se abando
nará el trabajo hista el toque de 
campana que indique la salida, **• 
prlmléndose la tolerancia que actual
mente existe para el lavado y aseo 
del personal dentro de las horas de 
trabajo. 

5. * Cuando las necesidades del 
servido exijan, a jaldo de los res
pectivos Jífes, la prolongación de la 
jornada, deberá el personal ejecutar 
cuantos trabajos sean predios pan 
los fines Indicados. 

Resultando que las bases de la 
Implantación de la jornada de ocho 
horas, acordadas para el personal 
de Economatos, son las siguientes: 

1. a Las ocho luras de la nueva 
jornada debarán ser de trabajo efic-
tlvo, entendiéndose por tai el que 
ejecute el obrero sin interrupdón 
voluntarla del mismo. 

2. a La jornada podrá ef setuarse 
en dos periodos, con un Intervalo de 
una y media a dos horas, siempre 
que no se oponga a ello la (ndoie del 
trabajo o fas necesidades dal servi
cio; 

3 * Cada Compaftia fijará con 
estas bases, y en relación con tas 
clrcustanclai de la localidad, la> ho
ras.de entrada y salida del personal 
de las expresadas dependencia*, pu
dlendo adoptarse para el c so hora
rios distintos en Invierno y en ve
rano. 

4" Les referidos horarios se es
tablecerán en forma que comprendan 
para ta jornada del día el periodo 
efectivo de trabajo de ocha horas, 
para lo cual, y tenl ndo «n cuenta el 
tiempo qae actualmente se pierde 
para que el personal se disponga • 
trabajar desde qué entra en el sima-
céa, que dnco minutos antes del co
mienzo del trabajo cesará la admi
sión del personal, cerrándose el cha
pera. No se abandonará el trbajo 
huta el taque de campana que Indi
que la salida, suprimiéndose la tole-
rancla que actualmente existe para 
el lavado y ateo del personal d entra 
de lis horas de trabajo. 
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Resaltando que en «I oficio del 
Presidente del Comité, • que queda 
hechi referencia, te manifiesta que 
en los acuerdo-i precitados de laSec-
dón de Servicios administrativos no 
tstán Incluidos los guardas, porte
ros, vigilantes, etc., por no hiberle 
habido entre las representaciones 
pat o nal y cb era «n dicha Sección, 
por lo q<e respecta a este personal: 

Considerando que «o hi lugar a 
ulteriores triñutes sobre lo acepta-
lado por laa representaciones patro
nal y obrera, 

S. M. el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido dUponer que, sin perjuicio 
'délas resoluciones que procedan 
sobre los puntoj objeto de discordia 
planteados en el Comité paritario, 
y sobre los que aún ha de tratar el 
mismo Comité, se publiquen los 
•acuerdos que quedan relaclonsdoa 
en lo que antecede, a los efectos 
del Real decteto de 5 de abril del 
alio corriente, üeblendo las Empre
sas de farrecarrlles circular, sin de
mora, entre su personal, las órdenss 
-correspondientes. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
aa cenoulmlento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde a V. I. muchos aflos, 
Madrid, 29 de septiembre de 1919— 
Calderón. 
Sr. Director general de Obras pí 

bücas. 
(•«•«<• M ái»S0<. Mptimkrcát INt.) 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Eli Virtud de lo dispuesto por Real 
orden da 9 de septiembre de 1919, 
eata Dirección general ¡ha seüalado 
el día 8 del próximo mes de noviem 
bre, a tas diez horas, parn le adjudi
cación en pública primera subasta 
de las obras de acoplos para conser
vación, Incluso su empleo en los ki
lómetros 1 al 10 de la carretera de 
León a Collanzo.proVlncla deLeón, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
17.582,95 pesetas. 

La subasta se celebrará en loa tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el proyecto en dicho Ministe
rio y en e! Gobierno civil de la pro
vincia da León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha has
ta las trece horas del día 3 de no
viembre próximo, y «n todos loa Go

biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones ae presentarán ; 
en pliegos cerrados, en papel sella- < 
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, resellan-: 
dose en la cubierta del pliego el nú- ! 
mero manuscrito da la cédula par- ¡ 
sonal, clase, fecha de expedición, ; 
nombre y población y distrito, de- j 
blendo exhibirse ésta a la presenta- i 
dón, para que la confronte el re-; 
captor del pliego, y además se es- } 
crlMrú: «Proposldón para optar a la ! 
subasta de las obras de acopios para • 
conservación, Inclmo su empleo en l 
los kilómetros 1 al 10 de la carrete- > 
ra de León a Collanzo, provincia de 
León,» y la firma del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado 
ae prentaré otro abierto, que no de
berá cerrarse en nlRgún caso, cuya 
cubierta dirá: «Reiguardo del depó
sito de pesetas, para garantir la 
proposición para la aubasta de laa 
obras de de la carretera de.....>, 
y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o electos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por laa disposiciones vigentes, en la 
Ceja general de Depósitos o en cual
quiera de sus sccúrsales' de la pro
vincia, por la cantidad mínima de 
180 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposldones Iguales, se pro
cederá en «I mismo ado por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
Igualdad, se deddlrá por medio de 
sorteo la. adjudicación del servicio. 

Madrid 25 de septiembre de 1919. 
El Diredor general, Piniés. ; 

s 
MODELO DE PROPOSICIÓN < 

D. N. N , vecino de .según 
cédula personal núm enterado 
del anuncio publicado con fecha 
d e ú l t i m o y de las condldonea : 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de : 
las obras de ..... de la carretera da : 

, provinda d e a e compro- i 
mete a tomar a au cargo la ejecu- '. 
dón de las mismas con estricta su-
(telón a loa exprerados requisitos y , 
condiciones, por la cantidad de i 

(Aquí la proposldón que se haga, ; 
admitiendo o mejorando lisa y llana-! 
mente, el tipo fijado; peroadvlrtlen- : 
do que será desechada toda prepo- ! 
sldón en que no se exprese deter- \ 
mlnadamente la cantidad en pesetas : 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que ae compromete el proponente a 
la ejecudón de las ebras, asi como 

toda aquella en qué se altada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 
• * 

Condldonea particulares y econó
micas que además de las faculta
tivas correspondientes, y da las 
generales aprobadas por Real de
creto de 15 de marzo de 1905, 
han de regir en la contrata de las 
obras de acoplos para conserva
ción, Incluso su empleo en los ki
lómetros 1 al 10 de la carretera 
de León a Collanzo, en la provin
cia de León, cuyo presupuesto de 
contrata ea de 17.582 95 pesetas: 
1. a El rematante queda obliga

do, bajo la penalidad que determina 
el art. 51 de la ley de Contabl Idad 
vigente, a otorgar la correspondían
le escritura ante el Notarlo qie de
signe el Decanato del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del término 
de un mea, contado desde la fechs 
de la ptb Icaclón en la Gateta de 
Madrid de la adjudicación definiti
va y previa presentadón de los do
cumentos que acrediten el pago de : 
loa derechos de la inserción del 
anuncio de la subasta yedjudlca-
dón en la Gaceta de Madrid y del 
de la subasta en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provlnda, y del rasguar- • 
do del depósito definitivo en Ma
drid, en la Caja general dé Dapósl- \ 
toa, de la cantidad de 550 pesetas, 
a disposldón del limo. Sr. Director 
general de Obras ptibücas, en me
tálico p efedoa de la Deuda, al tipo 
asignado en laa dlspoiidones vtgen- > 
tés. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruébe la 
recepción y llquldadón da las ebraa i 
y ae justifique no hab:r reclamacio
nes legslmsnte acreditadas contra él 
por razón de aquélla. 

2. a Laa obras prlndplarán den
tro del plazo de un mea, a contar de 
la fecha de adjudicación definitiva, 
y terminarán antes del 31 de marzo 
de 1922. 

3. ' Todos los gastos de la Ins
pección y vigllanda y loa de llqulda
dón de obra, serán de cuenta del 
contratista. Para atender a loa pri
maros, al firmar la conformidad en 
cada relación Valorada mensual, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 37 
del pliego general de condldonea 
para las contratas de obras públi
cas, entregará al pagador de laa mis
mas en la provinda, el tres (3) por 
dentó (100) del Importe liquido de 
la cantidad que corresponde certifi
car, no cursándose certificadón al
guna, ni la llquldadón, en su caso, 
Interin no se hsya Verificado dicha 
entrega, 

4. * El contratista sa obliga a 

efectuar, en cada uno de los ejercí» 
dos económicos del plazo de eje» 
tención de la obra, trtbajoa por Valor 
mínimo de las cantidades que figo» 
ran en el siguiente estado, dedu
ciéndose en todas ellas la parte co
rrespondiente a la baja que as ob-
tengien lasubasta: 

! Importe de ta obra a los precio* 
i de presupuesto 
Haata el 51 marzo 1920:5.000 ptas. 
Idem Id. 1921:8000 id. 
Idem Id. 1922:6.582,95 U. 

Total 17.582,95 Id. 
5. a La ejecnclón de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
anos ea tan obligatoria para el con
tratista como la ejecudón completa 
en el plazo total. Por consiguiente, 
la falta de cumplimiento da esta dis
posición da lugar a la declaración d% 
rescisión, con pérdld» de la fianza a 
favor del Estado por parte da ésta. 

6. * El Ingeniero cerificar* men* 
auaimente al contratista el Importe 
de la obra que ejecutó, con arreglo 
a las co idlclone» del proyacto, y su 
abpno en metálico, con el descuente 
correspondiente, se hará en la Te
sorería de Hacienda de la provlnd* 
donde radiquen las obras, con car
go al capitulo, articulo y concepto 
correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abonar en cate 
aHo cantidad ¡superior a la que de
termina la condición4.*, pasándolo 
pendiente de cualquiera de ellos ai 
siguiente, para au abono. 

Por consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del plie
go de condiciones generales conca
de al contratista no ae aplicarán par
tiendo da la baae de la fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizaran los pagos. 

7 a Si en algún ano económico 
excedieran los importes de laa obrtg 
ejecutadas de la dfra total consig
nada en el presupuesto del Eitado 
para obras por contrata, para repa
redón de carreteras, dejarán de Iras 
satltfadendo aquéllas por orden do 
menor antlga idad en la contrata, sin 
derecho a devengar Intereses de da-
mora por esta causa, ateniéndolo 
para e cobro da lo que reste, a lo 
que prevenga la ley de Administra
ción y Contabilidad da ta Hacienda 
pública y disposiciones complemen
tarlas. 

8.a El contratista quedará obli
gado a la observancia de la L?y do 
14 de febrero da 1917 y dhposlclo* 
nes complementa!las, sobre protec
ción a la Industria nadonal, y del 
Real decreto de 20 de junio de 1909; 

Vi, I! 
f- -va 
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%M con el contrato del trabajo con 
les obreros se relaciona. 

Madrid 25de septiembre de 1919. 
Bl Director general, Piniés. 

OBRAS PÚBLICAS 

Por providencia de hoy, jr en *lr-
tnd de no haberse presentado recia-
«ación alguna, he acordado decla
rar \m necesidad de ocapaclán de laa 
Hacas comprendidas en la relación 
pablcada en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia de 4 de agosto de 1919, 
• coya expropiación es indlsptnsa> 
Me para la construcción del Iro
so 5.° de la carretera de tercer or
den del puente de Torteros al Puer
to de Tama, en término municipal 
de Burón; dtblendo loa propleta-
rfos a quienes la misma cfecta. de-
signar el perito que haya de repre
sentarles en laa operaciones de me
dición y Usa, y en el que concurrí-
fin, precisamente, alguno délos re-
qultltos que determinan loa artícu
los 21 de la Ley y 32 del Reglamen
to de Expropiación forzosa Vigente; 
previniendo a loa Interesados que 
de no concurrir en el término de 

con lo dispuesto en el art. 12, pasa
do el término de los treinta dlaa que 
lija el art. 10, note admitirá.nlrgún 
proyecto en competencia con loa 
presentados. 

León 5 de octubre de 1919. 
Edutráo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

ocho dlaa a hacer el referido nom- j ta||0 

DIPUTACION PROVINCIAL . 
DE LEON \ 

CONTINGENTE PROVINCIAL 
Circular 

Arrendado a D. Baldomero Qon-
zdtez Alvarez el servicio de recau
dación del Contingente provlnc'al 
de esta Exona. Diputación, durante 
el periodo de 1.a de octubre próxi
mo a 30 de septiembre de 1924, se
gún escritura pública otorgada en el 
día de ayer, se pone en conocimien
to de loa Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos de la provincia, que el cita
do señor queda subrogsdo desde 
la fecha Indicada del 1° de octubre 
venidero, en loa derechos que a la 
Excma. Diputación corresponden 
para el cobro del Contlrgente pro
vincial, en armonía con laa condicio
nes estipuladas en el contrato opor-

TESORERlA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

El Sr. Delegado de Hacienda, a 
propuesta de esta Oficina, acordó, 
con fecha 30 de septiembre dltimo, 
Imponer la malta da 25 pesetas a la 
Junta perlclil de Vlllecé, per Incum
plimiento del art. 91, letra D, de la 
Instrucción de Recaudación de 26 de 
abril de 1900, sin per julslo de la de
claración de reiponiabliad subsidia
rla, i l en el plazo de diez días no 
entrega al Agente ejecutivo la certi
ficación de designación de fincas. 

León 2 de octubre de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, P, S., Ma
nuel Balerlola. 

fcnmiento.se entenderá que se con- -< 
ioiirancon el designado por la Ad- ; 
«oinlstraclón. que lo es el Ayudante \ 
de Obras públicas, D. José Marín, 

León 1.a de octubre de 1919. 
El aobwudor, 

Eduario Rosón 

León 30 de septiembre de 1919.» 
El Presldmte de la Diputación, fih 
lio F. r fiemándex. 

U O N EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago"saber: Qae D. Rogelio Ta-

hoces Vallinas, vecino de Pcr.ferra-'; 
da, en instancia presentada en este ; 
Goblsmo, proyecta solicitar la con- : 
ceildn de 16 litros da agua por mi
nuto, derivada de las fuentes de Val-
dijeras, sitas en término de Coliim- • 
tríanos y Bárcena del Rio, Ayunta- ; 
miento de Porferrada, con destino , 
al abastecimiento del barrio de La '• 
Puebla, de Ponferrada. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
art. lOdel Real decreto de 5 de sep 
tlembrede 1918, relativo al procedí- ; 
miento para obtener la concesión 
de aguas públicas, he acordado abrir 
un plazo de treinta días, que termi
nará a laa doce horas del dfa que 
hagi lo* treinta, contados a partir 
de la fecha en que se publique esta 
neta en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia; dentro del cual deberá el . 

. peticionarlo presentar su proyecto ' 
en este Gobierno, durante las horas 
hábiles de oficina, admitiéndose tam-

. Uén otros proyectes que tengan e| 
mismo objeto que esta petición, para 
Mejorarla, o sean Incompatibles con 

' «lia; advlrtlendo que.de conformidad ) 

RECAUDACION DEL CONTIN- \ 
GENTE PROVINCIAL 

Clrealar I 
i Posesionado en el día de hoy del 
j cargo de Arrendatario del servido ¡ 
; de recaudación del Contingente ; 
'; provincial de esta Excma. Dlpu- : 
; taclón, por el periodo de cinco años, ] 
: que empiezan a contarse desde esta ; 

fecha y terminan en 30 de leptiem- : ' 
] bre de 1924, se pone en ccnccl ! 
: miento de los Ayuntamientos de la \ 
- provincia, Sres. Alcaldes y Depoal- j 
_ tartos municipales: \ 

1. * Que la cficlna de recauda- \ 
i clón del Contingente exprerado, se ] 

halla instalada en la planta baja dei : 
Palacio de la Excma. Diputación; y ] 

2. ° Que en el plazo Improrroga- s 
ble de quince días, a contar desde la ! 

. Inserción de esta circular en el Bo- \ 
LETIN OFICIAL, se expedirán Co- i 
misionados de apremio contra aqua- < 
líos Ayuntamientos que se hallen en • 
descubierto por débitos del 2.° trl- \ 
mratre del corriente ejercicio de ' 
1919-20 y altos anteriores. 

De la actividad y celo de los Ayun- ' 
tamlentoa y Sres. Alcaldes de la j 
provincia, espero no den lugar a te- ; 
ner que Incoar procedimientos eje- i 
cutlvos contra loa morosos. i 

León y octubre 1.a de 1919 —El . 
Arrendatario, Baldomero González. 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Verlfl 

cadoel día 18 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con-
tlnuucfón se dirán, asi como los ja-
rados que por sortee ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 
Partid* jadlelál de Valencia 

de Don Joan 
Causa por asesinato, contra Ber

nardo Jabares y otro, señalada para 
loa días 3, 4 y 5 de noviembre pró
ximo. 

JDRADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Florencio Ramos, de Campszas, 
> Máximo Velado, de Casülfaté. 
> Pedro Carpintero, de Fresno. 
> Luis Jano, de Valdemorilla. 
> Jocquin Brrnardo, de Idem. 
> Isidoro Rodríguez, de Valderar. 
> Dalmacio Perreras, de Fáfilas, 
> Manuel Pérez, de Valverda. 
> Marcial Junquera, de Valencia. 
> Cándido Cástaho, de Vllamarco. 
> Alejandro Fernández, de Villa-

hornate. 
> Dionisio Tronche, de Vlltidemor. 
> Vicente Fernández, de Vlllafer. 
> Andrés Alonso, de Vlllamaflán. 
> Aquilino Ordás, de Cülenuevj. 
> Vlctorlo Baro, de Cabreros. 
> Florencio Caño, de Idem. 
> Siervo Cachón, de San Justo. 
> Eustaquio G.'raldo, de Villademor 
> Bernardo Fernández,deCImanes 

CAPACIDADES 
D. Pablo Luengos, de Santas Martas 
> Teodollndo Cano, de Valderas. 
> Guillermo Cañó, de Idem. 
> Eduardo Temprano, de Idem. 
> Telesforo Fernández, de Valen

cia. 
> Isaac Girc/a, de Idem. 
> Pablo Garcls, de Idem. 
> Gregario Garrido, de Idem. 

D. Tomás Pérez, de Valencia. 
> Pablo Pérez, de Idem. 
» Víctor Sálnz, de Idem. 
> Jul án Luengo, de Vsl»;rde. 
> Antonio González, de Malllloa. 
> Felipe Castrllío, de Ardón. 
> Indalecio Carpintero, de Fresno-
» Joaqafn Ramos, de Matadeón. ' 

SOPEENOHEEARICS 
Cabezas de familia y ueindai 

D. Alejandro Sierra, de León. 
> Antonio Lozano, de Idem. 
> César Gigo, de Idem. 
> Crlspin González, de Idem. 

Capacidades 
> D. Ensebio Campo, de León. 
• Isaac Bilbuena, de Idem. 

Y para que conste, a los elector 
del art. 41 de la ley del Jurado, y pa
ra sn Inserción en el Boutrlx OFI
CIAL de la provincia, expido la pre
sente en León, a de 30 agosto de 
1919.—Federico Iparragulrre.—Vis
to bueno: El Presidente, José Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Soto dt la Vega 
Fijadas defitlyamenta por el Ayuu-

tamlento las cuentas municipales co-
rrcspcnilentes al año de 1918 y pri
mer trimestre de 1919, se hallan de 

\ manifiesto al público en la Secreta-
j ría del mimo por férmlno dé quince 
| días, a fin de que los vecinos pue-
| dan examinarlas y hacer las recia-
j macloiMs que crean procede ntes. 
• Seto de la Vega 27 de septiembre 
; de 1919.—Bl Alcalde, Felipe MI-
; guélez. 

Alcaldía constitucional de 
\ Joara 
' Fijadas definitivamente las cuen

tas municipales de e te Ayuntamlen -
to, correspondientes al año de 1918, 
quedun expuestss al público por 
quince días para oír reclamaciones. 

Joara 29 de septiembre de 1919,— 
El Acalda. Afluilln Tejerlna. 

Cédula de citación 
Méndez (Godofredo), de 18 años, 

cuyas demás circunstancias perso
nales se Ignoran, comparecerá ante 
este Juzgido da Instrucción de As-
torga en el término de diez días, 
al objeto de responder a los cargos 
que contra el mismo resultan en el 
sumarlo qne se Instruye sobre esta
fa de 182 pesetas en el alquiler de 
un automóvil a Manuel Gallego Ba
rrado, de esta vecindad; apercibido 
da que al no lo Verifica, te parará el 
perjuicio a que haya tugar. 

Astorga 25 de septiembre de 
1919.—El Secretorio jadíela) bablíi-
tado, Germán H-rnández. 

Imp. déla Diputación provincial 


